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caticultores y demés empresas de carácter gremial 
,•1nculadas al sector cafetero, los exporte.dores y co
merclallzadores no.clonales de café, quienes les suce
dan en sus derechos a cualquier titulo y el público !º 
general. 

Articulo 2.4·.9.4.2. Naturaleza 1 clase de las accio
nes. Los acciones del Banco Cafetero serán nomina
tivas y estarán divididas en dos clases: Las acciones 
Clase A pertenecerán a la Federación NBClonal de Ca
feteros de Colombia como administradora del Fondo 
Nacional del Café. Las acciones Clase B corresponde
rán 11 los demás accionistas. 

Articulo 3.4.9.4.3. Prererencla en la snserlpclón de 
acc!onea. Tan pronto se establezca el valor de venta 
de las acciones de In Clase B, el Banco las emitirá 
hasta por un monto equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) de su capital social pqado al momento 
de la emisión. El Banco Cafetero entregará dicha 
em1slón a una ftllol de un estableclmJento bancario, 
en admlnlstracl6n fiduciaria y para su colocación. La 
Federación Nacional de Cafeteros como entidad de 
derecho privado, los productores de café, las coope
rativas de caficultores y las demé.s empresas de carác
ter gremial vinculadas al sector cafetero, los expor-· 
tadores y comerclallzadores nacionales de café, ten

. drán derecho preferencial a su suscripclón hasta por 
un término de sesenta (60) dfas. Vencido este plazo, 
las acciones no colocadas serán devueltas al Banco 
Cafetero, el cual podrá coloco.rlas libremente dentro 
del público, al mejor postor a un p,:eclo que no podrá 
ser Inferior al definido conforme al articulo 3.4.9.4.5, 

Articulo 2.4.9.4.4. De la emJsl6a de aeclon-. Una 
vez emitida y colocada la emisión de acciones de que 
trata el articulo anterior, las posteriores emisiones 
seri.n decretadas por la Asnmblea. General de Accio
nistas, la cual flJari en cada caso los términos y con
diciones o. los cuales deben sujetarse. 

Parágrafo. Lo. Federación NacJonal de Cafeteros no 
podni, con recursos del Fondo Naclonal del Café, sus
cribir nuevos aumentos de capital del Banco Cafetero 
11 partir del 1• de enero de 1992. 

Articulo 2.4.9.4.5. Valor del patrimonio del Banco. 
Antes de que el Banco Cafetero efecttae la prlmem 
emisión de acciones, la Federación Nacional de Cafe
teros, previo concepto del Comité Naclonal de Cafe
teros, contrataré. con una entidad de reconocida .ca
pacidad técnica y solvencia moral, la valoración 
actualizada del patrimonio y de las acciones en cir-
culación del Banco. · 

Eata valoración deberá ser tenida en cuenta por el 
Comité Nacional de Cafeteros cuando fije, previo el 
vlslo bueno del Mlnlatro de Hacienda, el precio mini• 
mo de venta de las acciones de la Clase 'B' en la emi
sión ordenada en el articulo anterior". 

Articulo 2'I Vigencia. Bite Decreto rige a partir de 
la lecha de su publicación. 

Publlquese y cwnplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de Julio de 1991. 

CESAR GAVIRlA TRUJJLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito P1lbllco, 
RudoU Dom-■ llAHlrlpn, 

La Ministra de Agricultura, 
Mllrla del Rosario Slnte1 Ulloa. 

DECRETO NIJMl!RO 1755 DI! 1991 
(Julio 4J 

por el nal .e d.letan dlspoelclone■ ■obre la Caja 
de Crétllto Agrario, lnda1trlal 1 Minero.· 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
cicio de las facultades extraordinarias que le con
·flere el articulo ·19 de la Ley 45 de 1990, y olda la 
Comisión Aaesora, 

DECRETA: 

Articulo 1• Adlclónase el Estatuto Otsánlco del 818-
tema Plnanclero con el siguiente articulo 2.4.1.1.2. 

"Vlallllldad de la Caja Agraria. EII finalidad de ••
tas disposiciones procurar la vlabllldad r1nancler11 y 
operativa de la Caja de Cn!dlto Agrario, Industrial Y 
Minero. como entidad de apoyo al aector agropecuario 
y al desarrollo económico del pala". 

Anlculo 2'I El articulo 2 .4.1.3 .1 del Estatuto Orgi
Dlco del Sistema Financiero, quedari asl: 

"'Openclonea permanent.ea. La Caja Agraria, como 
sociedad anónima de economla mixta, del orden na
cional, perteneciente el sector asropecuarlo y vincu
lada al Ministerio de Agricultura, cumpllri las siguien
tes actividades: 

1• Las propias de un establecimiento bancario con 
sujeción a lo dispuesto en el presente Elltatuto. 

29 Lo.a que correspondan a una comparua asegura
dora, de conformidad con las di.aposiciones legales 
sobre la materia. 

3• La administración del .subsidio famUlar del sec
tor primario, con todas sus prestaciones y servicios, 
de acuerdo con lea normas pertinentes de la Ley 21 
de 19113 y normas que la complementan o sustituyan". 

Panigrafo 1 • Las actividades selialadas en los nu
merales 29 y 39 del J)J"CSontc PrifcuJo. podrá.n constJtufr 
el objeto aoctal de empresas distintas de la Caja 
Agraria, si uf lo decide lo. Asamblea Oenernl de Accio
nistas mediante la modalidad de la escisión, con su
jeción a lo dispuesto en los articulas 11 y 1& de la 
Ley 45 de 1990 r nor~as complemento.rlas. 
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. Parágrafo 2CI Las unidades· de negocios o. que se 
· refieren los numerales 20 y 30 de este articulo tendri.n 
• contabilidad dil costos. 

ArtlcWo 30 El articulo 2.4.1.3.3 del Eatatuto Orgá
nico del Sistema Financiero, quedará asl: 

11AcUvidadea t.ransl&orlaa. La Caja Agraria contl-
. nuará desarrollando, con caricter transitorio y haata 

su eliminación total, aquellas actividades distintas de 
las previstas en el articulo 2.4.1.3.1 que ha venido 
cumpliendo por asignación lesa!, tales como la co
merclaJl:,ac,lón y elaboración de Insumos agropecua
rios, la compraventa de bienes, aslstencla técnica y 
manejo de granjas de lomenlo. Con posterioridad al 
30 de diciembre de 19113 la Caja A¡¡rarla se abstendrá 
de realizar nuevas operaciones vinculadas a esas ac
tividades. 

Panigralo. Tl11es actividades sólo se mantendrán en 
la medida en qiJe el Gobierno Naclonal o las entlda• 
des territoriales asuman el costo de las mismas, sin 
pérdida para la Caja. 

Articulo 4• El articulo 2.4.1.3.4 del Estatuto Or
pnlco del Sistema Financiero," quedari asl: 

"LfQaldaelón de· acU.os. Para loa fines del desmonte 
a que .se refiere el articulo anterior, la Caja. Agraria 

-procederá a realizar los activos vinculados a las et .. 
tadas actividades, dentro de un plazo que no excederá 
del 30 de diciembre de 1992, a través de mecanismos 

. de amplia publicidad y concurrencia. 
"El producto de la realización de los activos se des

tinará en primer término a la satisfacción de los pa
sivos originados en aquellas actividades, en cuanto 
fueren exigibles. El remanente constltulri recursos 
para el desarrollo de· las actividades bancarias y de 
seguros, según ·lo determine la Junta Directiva de 111 
Caja Agraria". 

Articulo 59 El articulo 2.4.1.3.5 del Estatuto Orgá
nico del Sistema Financiero, quedará asl: 

"AJDllea laborales. La Caja Agraria en ejercicio de 
su autonomía administrativa, tomari las medidas 
conducentes a la reducción de sus actividades actua
les, adecuando su planta física y de personal sólo 
para los requerimientos de las funciones a que se re
fiere el articulo 29 del presente Decreto". 

Articulo 69 El articulo 3.4.1.3.3 del Estatuto Orp
nlco del Sistema Financiero, quedará asl: 

11Junta. DlreeUva. Por tratarse de una sociedad de 
· economla mixta en la cual el aporte estatal supera el 
90% de su capital, y mientras dicha situación se man
tenga, la Junta Directiva de la· Caja Agraria cum
plirá las funclónes de la Asamblea General de Accio
nistas. 

La Junta Directiva estará lnlesrada asl: 
al El Ministro de Agrlculturn o su delesado, quien 

la presidirá. 
· b) El Ministro de Hacienda y Crédito P1lbllco o su 
delegado. · 

e) · Doe repreaentantes, con sus suplentes, designa
dos por el Presidente de la República, entre personas 

· de amplia y conocida trayectoria. 
d) Un repreaentante designado por la Comisión Na

cional de Cridlto Agropeculll'ID". 
. Articulo 'i9 Adlclónase el articulo 2.4.1.4.1 del Es· 
tatuto Orglinico del Sistema Flno.nclero con el siguien
te pamgrafo: 

"A fin de democratizar el capital, la Junta Directiva 
de la Caja Agraria podri autorizar la emisión de ac
ciones de la Clase 'D' á fin de colocarlas entre loa 
usuarios' dél cn!dlto, los empleados de la entidad u 

,otros accionistas privados". . 
Articulo 89 El presente Decreto deroga los articulas 

2.4.1.3.6. 2.4.1.3.7. 2.4.1.3.B. 2.4.1.3.9 y 2.4.1.3.10 
· del l!lltátuto Orgánico del Sistema Financiero y rige 
desde la fecha de su publlcaclán. 

Publ(quese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de Jull~ de 1991. 

CESAR GAVlRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
lludoU Rommes Rodrl1aes. 

La Ministra de Agricultura, · 
Maria del Roaarlo Slntea Ulloa. 

DECRETO NUllll!RO 1758 DE 1991 
(Julio 4) 

por el na! "" reajulan loa monloa 1abre depáoltos de 
abono eonsUtuldos en laa eaJu de ahorro y en laa 
aeee!ones de ahorra de loa banDOII, ■ujetoa a lnembar-

. pbllldad J a eunelcln de Juicio de 111-6n. 

. El Presidente de la Repllblica de Colombia, en uso 
de sus atribuciones oonstituclonales y legales, en espe
ctal de las conrerldas por el Inciso 49 del articulo 29 
del Decreto 2349 de 1985, adoptado como leglslaclón 
permanente por la Ley 48 de 1968, 

DECRETA: 

Articulo 1• De conrormldad con lo dispuesto en el 
Inciso 40 del articulo 29 del Decreto 3349 de 1965 esta
blécese en dos millones quinJentos cuarenta y siete mil 
doscientos· cuatro pesos ($ 3.547.204.00) moneda co
rriente la 1nembargabWdad de los depósitos de o.horro 
constituidos en Ie.s cajo.s de ahorro y en lns secciones de 
o.horro de los bancos. As:[ m.l&mo, establécese en cuatro 
.millones_ C\latrocientoa.cJncuenta y siete mil seiscientos 
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siete pesos ($ 4.45'7.60'1.00J moneda corriente In suma 
que podrá ser entregada. directamente al cónyuge ao
brevlvtente, o o. loa herederos, o a uno y otro conJun

. tamente, segtan el CDSO, sin necesidad de Juicio de su
cesión, seglln las condiciones del Inciso 10 del nrtlculo 
115 de la Ley 45 de 1923. 

Articulo 2'I El presente Decreto rige II partir de 111 
fecha de su publicación y deroga el Decreto 1786 de 
1986. 

Publlquese y cúmplase. 
Dado en Bogoti, D. E., a 4 de Julio de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públlco, 
Radolt Bommea Rodrigues. 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETOS 

DECRETO NUIIIEllO 1710 DE 1901 
(Julio 4) 

el c11al RQ a.1111lgna en cnmlsl6n dt¡,loml'ítica. n . 
un onclal del EJllrclto. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de las facultades leg:a.Jes que le confiere el 
articulo 110 del Decreto 1211 de 1990, 

DECRETA: 

Articulo 19 De conformtdnd con lo dJspuesto en el ar
ticulo 110, literal Ca 1. numeral <3>, del Decreto 1211 de 
1990, con novedad llscai 05 de julio de 1991, asignase en 
comisión dlplomé.tlca al señor Coronel CAB. Ramón 
de Jesús Santander Fuentes 6380850 de la Sección 
do Personal Agregado del Comando del Ejérc.it~, 
como Agregado MiUtnr a la Embajada. de Colombia 
ante el Gobierno de l!L Repilblica de El Salvador, 
con sede en San Salvador. 

Par4.gl'afo. Para efectos de recibir el cargo, el 
Oficial deberá. viajar con diez (10) dios de anticipa
ción a la techa de iniclac.ión de la comisión diplo
mdtica, Uempo durante el cual recibirá haberes de 
conformidad con lo estipulado en el articulo 11 del 
Decreto 145 de 19D1 y primas de ley, con cargo 
al Presupuesto del Ejél•clto. 

Articulo 29 El Ofic;at en desempeño de la comi
sión diplomático. percibirá. haberes de acuerdo con 
el arUculo 11 del Decreto 145 de 1991 en concordan
cia con el arUculo 19 de la Resolución número 1421 
del mismo afta y primas de ley. Los pasajes corres-
pondientes le será.n suministrados de conf.ol'midad 
con el articulo 113 del Decreto 1211 de 1990, todo 
con cargo al Presupuesto del Ejército. 

ArtlcuJo 39 El presente Decreto rige a partir de 
la fecha_ de su publicación. 

PubUquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en Bogotil, D. E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GAVIKIA T.RUJILLO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Luis Fernnnd:o Joram.illo Corren. 

El Ministro de Defensa Nacional, 
General Osc,ar Botero Reatrepo. 

DECRETO NUl\lERO 1111 DE 1991 
(Julio 4) , 

por el -cual se confiere la Contlecomcl6n 11Sen-lclos 
D&tingu.idos en Onleu Pilbllco0 a maa Unidad 

de la Al·mada Nacional. 

El Presidente de ·la Repilblica de Colombia, en 
uso de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere el articulo 26 del Decreto 1880 de 
1988, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 28 del Decreto 1880 de 1988, la Condecoración 
"'Servicios Distinguidos en Oi'den Público'' se con. 
fe1'1rd. a las Unidades cuando el Gobl-emo considere 
que han llevado In. paz, la tranqÜilidad y el progreso 
a la Juriedlcción que se les ha encomendado; 

Que el Batallón de Fusileros de Jnranterla nú
mero 5, desde su creación ha:ata la fecha ha dea
arrollndo operaciones de orden pllblico obteniendo 
éxitos significa ti vos, en beneficio de la paz y la 
tranquilidad ciudadana en el área de su Jurisdic• 
ció!1, -Corozal ¡ · 

Que corresponde al Gobierno Nacional reconocer 
el esfuerzo y exaltar los éxitos alcanzados por esta 
Unidad, en beneficio del mantenimiento del orden 
Jnterno de Jo. Nación, 

DECRETA: 

Articulo 19 Conferir lo. Cond-ecornción Servicios 
Distinguidos en Orden Pdblico, por primera ,·ez, a 


